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1.4 de diciembre de 20014 por INSERCION SC)LiCl lA1_)i\ o)R [1, SLNOR INSERCION SOLICITADA POR EI., SEÑOR

Dh_-'UTADO LIX Ki,F,TT DIPUTADO MACALU. SE

14 de, diciembre de 2004 por Posdata ele la carta enviada or el matemático Fundamentos de la abstención del señor diputado
)29-D.-04).

p
Y físico tucunrano doctor Félix Herrera al rector en la votación del dictamen de las comisiones

i4 de diciembre de 2004 por de la Univcr-, idad de Tucumán, profesor contador de Presupuesto y Hacienda y de Finanzas en el

-^ t 01) público nacional don Mario A. Marigliani proyecto de ley en revisión por el cual se re gula el

de diciembre de 2004 '
régimen al que quedarán sujetos los bonos

por ra alí del Valle 8 de enero de 2005 .1 emitidos por el Estado nacional que no hubiesen
04) .

,
sido canjeados según lo establecido por el decreto

de diciembre de 2004 por ra-
7 D

Señor r, olor de la Firrit c rsidad Nacional de
profesor copiador publico nacional7íurrrnan

1.735 de 9 de diciembre de 2004
- .-04). ,

don líario 1 . 1, ar aglrani. Señor presidente: esta inicial¡ va se va a votar bajo
el 15 y 16 de diciembre de •1 supuesto de que si el Conté eso establece la un

,lares ("7,938-1).-041). De mi dist.nguada consideración:
,osrbilidad de que el gobierno cambie la propuesta

4 de diciembre de 2004 por Como es de publico conocimiento. el 3/1105 se ex- elevada a los bonista_,, los t ..c o es de título sal-
^ 3 _-()y r.

op—«.
a

_
ari, oa r Lopez., :'qta ^tel nr { v. ..^ z

te uteiet^uiC ue 2^n'- fiúr á l
e tal] ^` U t u,., e a e }_

eno con el comienzo de utl nuevo año motivo que 7 _

16 de diciembre de 2004 por
+^l t+r lose

et -ovisc^lu VtuvrorJUarxl,_ cncanlauu er, la pelwua del mas para aleanzar ese objetivo. En primer lugar, e1_

qu1alol•rgorlesi¡vid: isi hizo acreIr reso debe arreglar la deuda mte-taxativo: cl t on
gl 1!, de diciembre de 2004r.eNiu8utta persona vinculada a la unrtersidad pue- rior y exterior del nais.

(7.9.52-D.-04), de ignorar, cualquiera sea su especialidad, sus bri-
le diciembre de 2004 por ra- llantes dotes de luris+.a 1' de o aestro del derecho en Ello nuplierevisar lacra atrás el origen - legiti-

d. la e ' , sa-ber t>r rirafi ] .,, ste tr r ^_.,
el auto t;^:, ge,i do del ::, ahI Prucha miel, 1^1 se debería pagar I.n segundo lugar esta implícito

16 de diciembre de 2004 por de esta afirmación, pero sólo parcial, es que sus li el control de las nc°ociaciones hacia el futuro, a fin
tiros constituyen Fuente obligada de consultas en finan-

6 -O4). 11,1 n'. sea el Congr' v no los organismos nan-
to a t a,1de , formaruegos mtcrn acJ ma,cs los que morr rtoree'n la forra6 de diciembre de 2004 por 1 de la ráblica

58 D 04) La circunstancia de que en el plano político ideo- een que se negocia la deuda.

lógico militáramos en bandos opuestos, no me A pesar de que la Constitución es absolutamcn
a el 16 dé dieiemlr_c die 2004 obnubila para Ociar de admirar el renombre que su)59-D.-04). . te clara, esto no se hizo. Ello no sólo lo señala la

Abra aportó a la «u fiir— ama a,lma m aterí
(arta Magna, sino que lo plantea el juez Haiteste-

I;ara el 17 de diciembre de Poi todo io aniña expuesto, solicito al se-101 lee} ros erg un fallo que es consecuencia de la imesti-
ss (7.961-1).-04). tor que a la mayor brevedad posible se adopten las gación de años de Alejandro Olmos. Allí se mues-
para los días 14. 15 y 16 de dos sagüieuíeS medidas: tra taxativamente la suma de irregularidades que
razones de salud (7.983-1).- 1° - Que al doctor Fernando López de Zavalía se originaron la deuda externa, de la cual debieron ha-

le otorgue pos mórtem el diploma de Doctor Hono- cerse cargo gobiernos constitucionales, los que la-
s 14, 15 y 16 de diciembre gis Causa de la Universidad Nacional de Tucuinán. mentablemente la convalidaron y consintieron.

alud (7.984-D.-04). 2° Que tan pronto se t canude el nuevo ciclo lec- Lo dicen proyectos de ley de numerosos dJputa-
ltas 15 y 16 de diciembre de tivo, pero fijando fecha desde ya, en el acto de la (los -algunos del oficialismo-, que concuerdan con
eres, por razones oficiales tocante ceremonia se coloque una placa recordatoria propuestas que hemos hecho nosotros, en el sentí-

en el lugar donde se encuentran sus restos. do de revisar la deuda externa antes de continuar
10 - > t t ring etc vara caber reté pnrerrig es
i L.uirio anl cec úente de i otor,?llnento de ¡11-1 _ para

nrerzo de zt_rv; hasta el 31 legitima. Para pag?ula, qué parte es alLQitima_ paradnar,r a? r c t 7 tac, + a^
J goec•. de haberes seoa_ín lo 110 ,1.. ^^,.,.,1...,....., diputadoslit) e.

JOJe YY lar slrll.rt l M e el i l l honor ue 1 e 11A Urr V-

lata (tü; 1), )iat.i Otra dí; lü Na- 1si J:...1 11-, -11 ini! cclI li......e ,a L ,1. VI, , ,11 . i _ .., - 1 11- CO l..7 sesusL .... .. tl. ,'

1 l se . , i rr b , i q ,̂  c.(!e l os divCrsJ 7,, fi cr^t7 , _cr _ ^ctú Sla ii i,fi na p , , -,w, w:i

de diciembre de 2004 al 28 placa correspondiente se coloco después en el de los peritos Judiciales que actuaron en ella, que

razones de salud (8.011-D.- instituto de Física que él fundo desde sus cimien- hav razones suticicr,tes para mostrar la ilegitimidad
tos mismos. y la fraudulencia. Vo-; a resumir algunas de ellas:

ejercer el cargo de secreta- Rogándole disculpar la improlijidad de mi grafía, La naturaleza del gohieJno que g mere; el crece
ad Urbana de la Ciudad Au- producto de nia avanzada ndopia, le reitero ñus des- miento desmesurado de la deuda entre 1976 v 1982.
(8.020-D.-04) tinguidos saludos.

-El haberse dispuesto someter al país a tribuna-

Sobre tablas. Félix L. Herrera, 3.612.09 1. les extranjeros;

cquirco.dip
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-La lev 21.305 del gobierno militar que modifico nacionales que aconsejaban no ende udar al país en acreedores privados cuando
el Código Penal ; ese momento . ciando y haciendo otras cosa

-La deuda externa argentina segun los peritos de Las autoridades de los dos oroanisrnos oficiales Cuando preguntaron a Dor
la causa no tiene justificación administrativa , eco- desoyeron los informes v las críticas que elevaron nistro de economía de Italia,
nómica ni financiera y por ende los actos de endeu - sus propios cuerpos técnicos: la Gerencia de Inves- ner esta ley sobre las acreei
damierito son ilícitos . Ellos no pueden generar de- tigaciones Económicas y Estadísticas y la Gerencia contestó con un implacable
rechos a favor de los beneficiarios , no pueden ser del Sector Externo . Según el juez, actuarc,ti con ne - ► sorna. Dijo que no le preocu
legítimos los resultados de los actos delictuales . gligencia , impericia e mdilérencia ante el peligroso se modifica con otra ley. Cr

La carencia de registros de validez contable qua- crecimiento de la deuda . forma en razón de que la cort

ta toda eficacia legal a las acreencias invocadas . Si hl acrecentamiento de la deuda externa privada pedía decir que toda ley pue

resulta ilegítima la masa de supuestos débitos ex - pública entre 1976 y 1982 fue excesivo , perludicial un decreto de necesidad y ui
ternos del endeudamiento , resultan ilegítimas todas v carente de significación económica , financiera y acreedores como el ministro

las renovaciones y refinanciaciones posteriores . Si administrativa . La deuda se contrajo durante uri co- presidente de nuestra Nación

el origen es ilegítimo no puede ser legítimo el resol - bierno militar, v las renegociaciones con el Fondo trumento . Pero a pesar de la
lado. Monetario Internacional , que condicionaron el en- da claro y denuncia el caréete

De los informes producidos por el Banco Central ,
deudamiento, no fueron dadas a publicidad . que aquí se va a tomar.

en relación con las nóminas de acreedores v den - Al 22 de enero de 1985, las empresas privadas ha - Si el Poder Ejecutivo asur

dores del sector externo resulta la existencia de bían obtenido créditos externos aprobados por el y el presidente dijo que no
veintitrés ^ rl millones de dóla- puesta ni se moverá de la adideudores bancos ed Banco Central por .,que son ^. ores, o ct

arayisirno . necesita que su palabra sea
s e :s eran i . ^ greso? Necesita que su palabaten, de l<., intereses i d i l i Uuo ,h tic c es , ca,u, , Congreso porque con antericr r s t .*p.,c., t .c_., r., i. r

prestarlo en el país . deuda externa formuló prome
22° ` ? plió. Por eso , al decir en esta

1",i a! TT entro de las tasas fu ]mn'uest:) !? r el roe" t0 no me muevo" no es e,. t bie casi trunco Central sin que se conocieran tos mo- ydor en forma unilateral, y a partir de , plan Brady se tivos de esa conducta, que era irregular . Ll Banco res con quienes supuestamei
establecen intereses sobre lo, intereses y esto es Central pagó gastos, comisiones v honorarios ma- Cuando asuniio el preside
anatocismo que está prohibido por nue s

tra legisla- vores a los usuales en cada uno de los casos, sin en la Asamblea Legislativa qtción. Esto es lo que planteaban los peritos , y en el ,dar una exp^rcacrón que lo justifique . impagable . Después mandódictamen, el juez, detalla diecinueve cuestiones que
el La t unión de Bancos Suizos, al otorgar algunos donde dijo que iba a haber unmismo enumera en el juicio y después recoge en

créditos , influyó para que elFstado a )mprara la to. Más tarde su jefe de Gabsu libro
Compañia ítalo Argentina de Electricidad , con el que eso era piso y techo, y

Hace saber que muchos préstanos fueron apio- agravante de que se la pagó un precio siete veces de moverse . Sin embargo luc
bados por el Banco Central en virtud de actas se superior al real. neraron la propuesta que act
cretas siderando.. El Banco Central exceptuó al Banade y al BancoCuando el juez irea o que las ns 'r, , los de la Ciudad de Buenos Airc : de exigir los requisi- En el mes de febrero del aresponsables del Banco Central se negaron ha - tos legales para otorgar avales a aran es empresas, te de la Nación también dijo
serlo. "lambrén se señala que el Banco Central no que luego no pagaron sus créditos

, debiendo ha FMI la deuda que vencía en r-tiene reg tres ntabl. , de la ,?a e ! :_ solo cerio el Estado en lugar de esas empresas . pagó. El presidente necesita q
manejaba datos de ella en forma estadística . '- de a los fines de reforzar laEl residente del Banco Central de aquel momea- Es decir que hubo una serie de irregularidades tre-

p 1 mendas que podríamos ejemplificar con un solo palabra no tiene suficiente re
to, Adolfo Diz, declaro que algunos prestamos olor caso. Entre julio y noviembre de 1976

-sólo cinco da también para los acreedora
fiados estaban registradas en una libreta negra y meses- el Banco Central obtuvo créditos por vein - nos inadvertidos que gran pa
en una contabilidad paralela. El Ministerio de Eco - tidós millones de dólares , pagando un interés del argentinos.norma no llevaba rangua registro de la deuda , ni si - 8 , 75 %, y de inmediato los depositó en el Chase ¿Por qué el Congreso tienquiera para times estadísticos .

Manhattan Bank de Nueva York , cobrando un inte- parrabos de los recules y las
i c, rto e , t hIe ^t'uc, , ,^, de ^,uc «n rés de l 6 .i, sidente de la Nación? ¿Por qu;

co Ccmrai el rvnrusten, de Lwuonaa i el Banco l e„_ venir , a batir pero n , me la res onsabilidad histori< de I pP c en rento del lema p,I, l;, Nación Argentin
a inti,rmat,ón'` que establece el artículo 75

gobierno inlent, l,ae ei re s pe c to de acreedore s que constantemente se está illos
I l, nural r d lu: tos va --aa ercer i e l an, I .,,trfo la Por otro lado , ¿el Congre5

,mazo muchos re rua r .i consentimi ento dei ni- _ guie te pregu ta. si no se respeta lo que ptiei tiente para avalar la palabra
rectorio, lo que estaba prohibido por la ley. Asimis- tamente dice la Constitución , ¿qué acreedor será tan sólo se devaluó la monedas'
mo, el vicepresidente , Ciistien Znninerniaru__ hizo io Imbécil de creer cine nosotros vamos a cumplir con de la política y el valor simbó
mismo, con el aarav- ante de que el l r sr,lente del una ley? Esta es la pregunta que es necesario res- de las leyes. Y se los devaiu
Banco Central no se enteró de ello. Ad ntás de lo ponder para saber si tiene sentido venir acá con el do leyes como ésta, que deb
señalado, el ministro C avallo est tti,°ó la deud t pri- fin de votar esta ley ¿Surtirá efecto sobre los acree- pero también se corre el reesl
vada. Tanto el directorio del Banco Cenit al cona > el dores o se trata de una movida "para la giiada " que negociación que la Argentina
Ministerio de Economía no realizaron estudios so aparecerá en los titulares de los diarios, para que con los acreedores cantando i
bre las condiciones económicas v financieras inter - se crea que el presidente está luchando contra los acreedores conocen la situaci,
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endeudar al país en ( acreedores privados cuando en realidad está nego- jor que nadie porque la monitorean de modo per-
ciando y haciendo otras cosas? manenie.

)rganisnios oficiales Cuando preguntaron a Domenico Siniscalco, mi- ¿Acaso este Congreso no ha sancionado leyes
ríticas que elevaron nistro de economía de Italia , qué efectos podría te- de las cuales se desdijo pocos meses después? Por

Gerencia de Inves- ner esta ley sobre las acreencias de los italianos , ejemplo , se sancionó la ley de responsabilidad fis-
sticas v la Gerencia contestó con un implacable grado de austeridad y cal y clos meses después el gobierno remitió un pre-
ez, actuaron con ne- sorna . Dijo que no le preocupaba, porque toda ley supuesto diciendo que no la iba a cumplir , cuando
-ja ante el peligroso se modifica con otra ley. Creo que lo dijo de esa dos meses antes sostenía que el país se caía a pe

forma en razón de que la cortesía diplomática le im- dazos i esa ley no se sancionaba.
la externa privada y pedía decir que toda ley puede ser modificada con Cab
xcesivo. perjudicial un decreto de necesidad y urgencia, pues tanto los

e recordar también que se sancionó la ley de

tónica, financiera y acreedores como el ministro italiano saben que el intangibilidad de los depósitos
, sabiendo que un

mes después se iba a imponer un corralito que im-
trajo durante un go- presidente de nuestra Nación es proclive a ese ins- pediría a millones de argentinos tomar sus propios
iones con el Fondo trumento. Pero a pesar de la cortesía que tuvo, que- depósitos.
ondicionaron el en- da claro y denuncia el carácter infantil de la medida
i publicidad. que aquí se va a tomar. Con este tipo de medidas se está disminuyendo

el valor intrínseco que tienen las instituciones y esoapresas pinadas ha- Si el Poder Ejecutivo asumió esta renegociación
s aprobados por el y el presidente dijo que no habrá una nueva pro - no genera fortaleza en las negociaciones sino debi-

il Millone de dóla- puesta ni se moverá de la adoptada, ¿por qué ahora ltctades porque no hay credibilidad interna.

___. •a „tes ,r .;_ necesita que su palabra sea reforzada por el Con- Nosc, iros no estamos de acuerdo con la estrate-
tr a n_ greso? Necesita que su palabra sea reforzada por el gia que asumió el gobierno en la deuda externa por

pan volver ^; Congreso porque con anterioridad respecto de la que pacte de la premisa de que si se tomaba como

conocieran los mo-
irregular. El Banco
s y honorarios ma-
o de los casos, sin
igne,

al otorgar algunos
astado comprara la
ileciricidad_ con el
precio siete veces

Banade y al Banco
exigir los requisi-

grandes empresas,
itos, debiendo ha-
empresas.

irregularidades tre-
ificar con un solo

1976 -sólo cinco
créditos por vein-
ido un interés del
osito en el Chase
cobrando un inte-

en tomo del tema
g rret i -_lue, el

de los acreedores
n ella. Formulo la
ta 1o Gue e xnlíci-
acreedor será tan

nos a cumplir con
es necesario res-
venir acá con el

o sobre fos acree-
ira la girada" que
diarios, para que
,hando contra los

deuda externa formuló promesas que luego no cum- acreedores privilegiados a los organismos financie-
plió. Por eso, al decir en esta negociación "me plan- ros internacionales, éstos no iban a intervenir en la
to y no me muevo" no es creíble para los acreedo- negociación con los acreedores privados. Esto im-
res con quienes supuestamente confronta. plica suponer que los intereses de los organismos

Cuando asumió, el presidente comenzó diciendo financieros internacionales y los de los grandes

en la Asamblea Legislativa que la deuda externa era bancos no son los mismos, y este es un tremendo,

impagable. Después mandó a su ministro a Dubai, error, el, el caso de que lo haya sido.

donde dijo que iba a haber una quita del 75 por cien- Esa estrategia importó no tratar en el Congreso
to. Más tarde su jefe de Gabinete vino a decir acá iniciatis,is sobre el origen y legitimidad de la deu-
que eso era piso y techo, y que de ahí no habrían da, no investigarla. Se denunció en todos los foros
de moverse. Sin embargo luego se movieron y ge- al Fond Monetario Internacional , pero se lo asu-
neraron la propuesta que actualmente se está con- mió corno acreedor privilegiado . Tanto es así que
siderando. de nuestros. últimos gobiernos éste ha sido el que

En el mes de febrero del año pasado el presiden- más ha pagado a los organismos crediticios. A pe-
te de la Nación también dijo que no iba a pagar al sar de ello. el FMI no hizo los reembolsos a los que
FMI la deuda que vencía en marzo, pero finalmente estaba c „mprometido, presionó sobre la deuda pri-
pagó. El presidente necesita que el Congreso refren- nada y sigue haciéndolo, aunque además ahora pide

t de a los fines de reforzar la negociación porque su reforma; estructurales de segunda y tercera gene-
palabra no tiene suficiente respaldo y está devalua- ración. 1 sto significa que la premisa de la que par-
da también para los acreedores, que son mucho me- tía el gobierno no se dio en esta negociación, sin
nos inadvertidos que gran parte de los ciudadanos contar l or otra parte que en el medio de ella se
argentinos. convaliuaron desmanejos y exacciones, como por

¿Por qué el Congreso tiene que actuar como ta- ejemplo los de la AFJP contra los intereses de sus

parrabos de los recules y las bravuconadas del pre- aportanres.
sidente de la Nación? ¿Por qué el Parlamento no asu- Cada reestructuración sin revisión de la legitimi-
me la responsabilidad histórica de cumplir con lo dad y el origen de la deuda implica consentimiento
que establece el artículo 75 de la Constitución, al y convalidación de una de las mayores estafas eco-
que constantemente se está esquivando el bulto? nómicas y políticas que se han realizado en nues-

Por otro lado, ¿el Congreso tiene respaldo sufi- tro país rn contra de los intereses del conjunto de
ciente para avalar la palabra presidencia]? Acá no la poblar eón.
sólo se devaluó la moneda sino también la palabra SoIiciiamos que la votación sea nominal. No
de la política y el valor simbólico, político y jurídico convalidaremos con nuestro voto la estrategia del
de las leyes. Y se los devaluó precisamente votan- gobierno ni el uso de las instituciones ni el esca-
do leyes como ésta, que debilitan a la institución; moteo dr la discusión del origen de la deuda. En
pero también se corre el riesgo de que se debilite la este punto solicito la inserción en el diario de se-
negociación que la Argentina está llevando a cabo siones de una síntesis de los fundamentos que Ale-
con los acreedores cantando envido con veinte. Los jandro Olmos plantea en su trabajo sobre la deuda
acreedores conocen la situación de nuestro país me- externa.
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Tampoco queremos ser instrumentos inv( junta- techo Constitucional, y preside actualmente el Insti- millones de dólares, si
ríos de las presiones que generarán los acre—elores tuto Argentino de Realidad Económica. nisterio de Economía
internacionales, a los que no les asiste ning in de- La voluminosa fundamentación jurídica del recur- día 1 de noviembre la
recho, porque si compraron los bonos argciitinos, so de amparo estriba, fundamentalmente, en que el Security= and Exchang
con las tasas enormes que tenían, era precis:,mente Gobierno nacional no puede reestructurar una deu- estimando realizar la
porque asumían el riesgo en la "timba" de 1., com- da, que fue declarada parcialmente ilícita por el juez ro del año 2005, no e
pra. Por eso no votaremos por la negativa y nos Jorge Ballestero, mediante el fallo dictado el 13 de 1 más rápido que este r
abstendremos: no queremos que la Argentina ter- julio de 2000, y que es materia de dos investigacio- dir la consumación d
mine pagando más de lo que ya excesivamenue va a nes, que tramitan actualmente por ante el referido legitimidad de una de
pagar. magistrado, habiendo Alejandro Olmos prestado cialmente fraudulenta

Nuestra posición es prudente, pero no quisiera nueva declaración en una de ellas, y acompañado que es materia actual
finalizar mi exposición sin hacer alusión a u¡ a pre- documentos que acreditan la ilicitud de la misma en mo fuero yque llega t
gunta que un acreedor alemán le hizo a Alejandro su mayor parte. de títulos, efectuado e
Olmos cuando fue al Congreso de Alemania a de- Los presentantes estiman que hasta tanto no se Que la normativa (
fender el planteo de legitimidad de la deuda,. Este expida la justicia, no puede efectuarse ninguna re- viabilidad de la acciói
acreedor le pregunta: "„Usted está en cond i .iones estructuración, porque ello significaría alterar el or- o la amenaza a garan
de asegurar que esta deuda es ilegítima?" r uando den jurídico y la división de los poderes consagra- Constitución. En el i
Alejandro Olmos le dice que si, el acreedor le con- da por la Constitución Nacional tes, en cuanto ciuda(
testa: "Entonces, ¿por qué 1.a están pagando "' Esta Para larmente afectados pi
respuesta la. conoce cualquier ciudadano are,entino mayor inforrnaciór dirigirse a: a dos cuestiones fund
de a pie; sin embargo, el Congreso todavía no ha -01inlosgaona@yahoo.com.ar, es la que se encuentr
asumido la voluntad política de brindarla para la his- -tgsgrafica;!,^fibereei.com,ar primario, que será rey
toria, el presente y el futuro de nuestro país. servicios e intereses

La deuda externa es ilegal, ilegitima, frau(, ulerta INTERPONE RECURSO DE AMPARO. butos fiscales que del
e impagable. Ela llegado la hora y el momc,lto de SE DECRETE INCONSTITUCIONALIDAD, tribuyentes. En efecto
que el Congreso asuma la responsabilidad, plcuja a SE DICTE MEDIDA DE NO[NNOVAR todo servicio que est
cualquier negociación, de dirimir cuáles son os as Señor juez federal: to, significa una erog
pectos legítimos y cuáles no de la deuda externa. Alejandro Enrique Olmos, con domicilio real en tos corrientes y nora

Estado, se va a desti
la calle Araóz 2401, piso 14 "A", y Ricardo Daniel los intereses de la de

3 Marcos, con domicilio real en la calle Echeverría La segunda cuestión
INSERCION SOLICITADAPORL ASEÑ('RA 5036, ambos de esta ciudad, y constituyéndolo a gravedad, y tiene que

DIPUTADA MONTEAGUDO los efectos legales, en la calle Araóz 2401, Piso 14 dico que va a ser
"A" conjuntamente con el letrado que nos patroci- procederse a la legitii

Texto del recurso de amparo presentad" na, doctor Salvador María Lozada, ante V.S. nos pre- vés del reconocimiei
por los doctores Alejandro Enrique Olmos sentamos v como mejor proceda en derecho, respe como dijéramos, son

y Ricardo Daniel Marcos por el tema tuosamente decirnos:
de la deuda externa judicial. Por supuesti

1. Que venimos a deducir la presente acción de las garantías constiti
El martes 28 de diciembre, se presentó ante el Juz- amparo contra el Poder Ejecutivo nacional y el Mi- con el funcionamiento

fiado en lo Contencioso Administrativo I ederal nisterio de Economía de la Nación, y a solicitar se con el pago de oblig
N° 3 a cargo de la doctora Vidal, y la causa lleva el decrete en forma expresa la inconstitucionalidad del encuentra cuestionad
N° 42.170/2004 y se caratula Olmos, Alejando E. y artículo 65 de la ley 24.156, de la ley 25.561 y la. pró- pecífico a los suscril
otro e/Gobierno nacional s/Amparo. un recurso de rroga de las facultades conferidas por la misma al la población del país
amparo destinado a impedir la reestructuración de Poder Ejecutivo a través de la ley dictada reciente- están obligados a afi
la deuda en defau/t. En el mismo, se pide ;¡demás mente. por el Congreso de la Nación; y de los de- vivir en un estado de
se decrete la inconstitucionalidad de los d cretos cretos 319/2004, 1.735/ 2004 que ordenan la rees- ción de la Constitucie
'números 319/2004 y 1.735/2004, mediante li s cua- tructuración de la deuda externa, en razón de las Que el amparo que
les se autorizó al Ministerio de Economía de la Na- circunstancias de hecho y las razones de derecho nuestros derechos y
ción a realzar toda esa operatoria. que a continuación se exponen. nos, ya que como lo

La presentación judicial de 124 fojas fue hck ha por 11. Procedencia del amparo y de la acción de jeto individual se ínt
Alejandro Olmos (h) y Daniel Marcos, quien"; están inconstitucionalidad. Que tal como lo establece el do sus intereses pers
investigando el endeudamiento externo, impulsando artículo 43 de la Constitución Nacional, toda perso- consolida la solidarid
la causa N° 17.718 que tramita por ante el l izgado na puede interponer acción expedita y rápida de am- de tutela a todos aqu
en lo Criminal y Correccional Federal N° 2 cargo paro, siempre que no exista otro medio judicial mas siciones equivalentes'
del doctor Jorge Ballestero, por la Secretaría iv° 4. El idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades amparo colectivo. Ed
doctor Salvador María Lozada es el letrado patro- públicas que en forma actual o inminente, lesione, nos Aires, 1998, págii
cinante de Olmos y .Marcos quien, como jue' nacio- restrinja, altere o amenace con arbitrariedad o llega- Recientemente, la
nal de comercio, decretó en 1972 la quiebra dei frigo- lidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos como una nueva catel
rífico Switt, haciendo extensiva la misma a su por la misma. que son aquellos do
sociedad controlante Delteo Internacional. El doctor Que dada la inminente reestructuración de la deu- cionar por medio de
hozada es miembro del Instituto Internacional de De- da externa en defauli que alcanza ala suma de 81.800 contra actos del pod

cquirco.dip
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tura que trajo la revolución científico-técnica de
nuestra época, es el hecho que caracteriza al inun
do actual v lo distingue de todos los anteriores
Desde muy antiguo, y respecto de su oficio, el ju
rista tiene planteado el siguiente dilema: o ser, qua
zá sin desearlo, el defensor de los privilegios, poi
que reduce su saber al arte de interpretar la voluntad
del poder, o ser, por sobre ese conocimiento meto
dicamente parcial a que lo obliga el ejercicio de sri
profesión. un factor impulsarte de la Justicia íArtu('
Sampav, Corzrlidre,ó,i ,t' pueblo, Buenos Aires, 1973)

No es nuestra intención desconocer la idea qua

tiene el presidente de la Nación de querer solucirr

nar en parte la pesada carga de la deuda, n supe

ner que existe el deliberado propósito de agudiza

aún más el estado de las finanzas públicas. Cree

mos, su que existe una profunda equivocación en

los métodos que se han elegido para salir de es(,-

grave problema que lleva décadas de arrastre, } u''

a^nrüni ?^ en nuestra r•undrelón de e.rud ria?'io

particularmente afectados por la decisió-n del Poder
__:.__ ' a..._.

1.; jeCtrtitiG, aUlllllli que se c'iulntie aderuslw CGíl l

ruptura del iU v el .. de la

normas _ re

de nuestras riquezas, se consagre la ilegalidad
congo sistema.

Tenemos plena conciencia de que existen presa'

nes formidables sobre el gobierno del doctos
Kirchner por n rr de Íos emsñ t i'ifl (1 nhiri LJier^le'

que día a día Lacen oír su voz para que se proceda

con urgencia a encarar la reestructuración con lo;

acreedores privados, t también los mercados finan

cueros hacen saber la imperiosa necesidad de terrni

nar con ese de/aolt parcial. para acceder a la posa

bilidad de nuevas inversiones. Todo ello supone un,

enorme responsabilidad que debe afrontar el Poder

l?jecutivo, tratando de no crear conflictos innece

saraos con la comunidad internacional, que está ex

pectante respecto de lo que va ha hacer la Argenti

na con el problema de la deuda. Empero, aun

aceptando esa —realidad" que condiciona cualquier

provecto, no es posible violar el orden jurídico t

los preceptos constitucionales, para conformar a lo

tenedores de bonos y.a los bancos o gestores giii

los representan.

Está nluy claro que nuestra pretensión no es ¡ni
pedir que se negocie lo que corresponda, sino qua
ü ríieii i0 aCiacrdOS .que Ci-cnrúa?rücriic dar, h,1

.erre _ e rnnfr^nner' rlentro ale aun ,triar n ale l^,-ralidar_1

sal cstaiaiccer i í^.;Uüa que ^..- pri:.iuialc rce.iiriico¡

r_ a _a a r:;t

,rima h e ;le 1_r en, ori ^i^, unrenr,
ción acompañada a la causa 17.7 1¢ ^ a la que inves
tipa el ,necacanie. Y ello sólo podrá can rcerse a tra
ves de lo que anejen las nn estigacionrs ludiciale
que se encuentran en trama te Desconocerí s. y se
guir adelante con la llar iada. reestrilccur eron signa
tica quebrantar el orden urnstrtúcit>nal al desconia
ce;- la división de poderes qu está en la ba,e d
nuestro sistema republicano.

Santo 'Tomás de Aquino nos decía que la corrup- se nos pide a quienes lo int
ción de la Justicia tiene dos causas: la astucia del siadas cosas, diría vo.
sapiente, que falsifica el recto enjuiciamiento, la Se nos pide, que ratifiqu
violencia de los poderosos, que subvierte lo que estructuración de la deuda
es justo. Creemos que ha llegado la hora de que la mento, no se nos h'.»a dad
Justicia haga oir su voz V. a través de la computen de que, por el artículo 75, ir
cia que le acuerda nuestro texto constitucional. con- Nacional, corresponde a est
trole decididamente aquellos actos del poder políti- cultad de "arre'giar el pago c
co que han quebrantado el ordenamiento jurídico, tenor de la Nación".
para restablecer ese orlen y de sal r lora, posibi

erir il_u
nrialque convali (

litar que cada ciad d.,i .o obtenga lo que es justo, y hSe
erencia

nos
varias vete

no sea afectado por decisiones que menoscaben sus
derechos v condicionan inevitablemente su futuro. en principios elicos juríd

Por todo lo anterion'nente expuesto, a vuestra se- tro ser nacional mismo.
ñoría solicitamos: Se nos pide que seamo

conducta que encuadra per

1. - Se nos tenga por presentados por parte en definida por el artículo 937

los términos del artículo 43 de la Constitucion Na- midación por injusias amen
r

cional y con el aoir) cilio legal constituido. iL Se nos Pide, en. primer

-1. Se nnprima al p iesente e' irán unte sumarisirn0, un proceso de rr esiructur

ole coutoniiidaa con lo üue establecen ¡os anticuaos cu ri. lraIta id uiOriieiii i, 11
321 't 498 del Código de 1?r'e du ifnltn en 1,0 (nidal arte m parte, a pesar de quf

7 de ?a .,.iu.^tiu'clrru idas

3. Se decrete la del decae honorable cuerpo la facult

. Ñ l a deuda rr ii crior externlo j 19 de marzo de 2004 y del articulo ^S ic.e la ley de

24.156. Lamentablemente, hoy c

4. - Se decrete una medida de no innovar respec- pecado menor, porque este

lo de la deuda que se encuentra en mora, librando_ dicando sistemáticamente e
se ofre e a: Í'o, r f cutiyn a los f_feetos cutivl;

1--de que se abstenga de efectuar cualquier reestruc- gación legislativa- sus fac

turación de la deuda, hasta tanto no se dicte sen- lamentablemente, porque

tencia en las „a Usas penales que tramitan por ante dignidad de este cuerp coi

el Juzgado Federal en lo Lrinlinal y Correccional 2. Se nos pide, en segu

N° 2, por la Secretaría N° 4. demos tina traición a una

5. - llacenios expresa reserva de recurrir a la Co- veces milenaria, cristaliza
misión lnteranieriCana de Derechos Humanos, j; en Jurídicos que integran nues

su caso a la Corte Interamericana de Derechos Idu- El diputado en uso de la

manos, en caso de que sean desconocidos nuestros tal deber de honestidad ir

derechos la presente ...,el-, r,,,,,,ed:,.,.,,«. gafe hay Un _ spect ^ p05105'r' r

6. - Se haga lugar al amparo ^ se decrete la da a debate, y decir que ci
inconstitucionalidad de las nonas indicadas por ser tentar salir del default,
conforme a derecho. deuda que este gobierno ir

Proveer de conformidad es justicia. anteriores.

4

Pero, simultáneamente,
agoten los elogios, pues e
Economía, en el marco del

^i V uCli \j ' f r ]L I Al)I1)t_)K.L ^1 N! K I+ t lla ...... d el

DIPUTADOI.iX ki,T?T1' ni siquiera ü nosotros. e

vamos a modificar" ("lvmbi
FY7YY ens^^^,c^ ... e.. _..c:: _ s +ás;e .cYi • él' :. í^^.^aíY±i ¡1".r - _ - s

en la votacii n del dictamen de las comisiones parte para definir dicho piar
de Presupuesto v Hacienda v de Finanzas dnridc catara cons a„Ctis

',i pr- .fiar die lev en sif por el ^ ual - 7:
-N- J i üuírí3 elite raí: 1

se regula el régimen al que quedarían sujetos
t áf t tiE empo a r s.n e ec o,"o-os emit d Estad

a naeYvniá
,
aiw oros cs^^iaYuii !s 1YYYY' el. i.oanu

i dí tiper o s ca

lo establecido por el decreto 1.735 del 9 provincia, nos permitimos

de diciembre (le 2004 crisis argentina se redujera
económico podríamos afin

El Poder Ejecutivo nacional ha remitido al Con- relativamente tranquilos. F
gresode la Nación un proyecto de ley por el que pos hemos venido observ

cquirco.dip
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decía que la comip- se nos pide a quienes lo integramos muchas, dema- valua, eón monetaria, se está produciendo una pro-
causas: la astucia del siadas cosas, diría yo. landa Icviluacion cultural por la que conceptos que
1 enjuiciamiento,) la Se nos pide, que iatil`iquemos un proceso de re- hasta mace bien poco formaban parte indiscutida del
que Subvierte lo que estructuración de la deuda en el cual, hasta el mo- legad.; más caro de nuestra milenaria civilización,
,ado la hora de que la mento. no se nos hahia dado ni arte ni parte, a pesar valen hoy menos que el peso, y que el default en
naves de la competen- de que, por el articulo 75, inciso 7, de la Constitución lo ec,,,iómico ha sido acompañado por un default
ao constituciontü, con- Nacional, corresponde a este honorable cuerpo la fa de lar ideas, de manera que lejos de las claras y dis-
actos del poder políti- cultad de "areolar el pago de la deuda interior y ex tintas lile propusiera Descartes como punto de par-
^rdenllmicnto jurídico, terror de la Nación", tida l;Lra reconstruir los criterios de certeza, se acu-
de tal i lora, posibi de a ifism 1s de la más variada especie en el afánlo eu . es esto, y Se nos pide que convalidemos una traición a una d +_
,liga 1 i herencia c111tcultural varias veces milenaria, cristalizada e tl^'L'ntsr 1 tlsti,l^ar lo quo; a la luz de esa tradición
u que menoscaben sus en principios éticos y jurídicos que integran mies- cultu al- es francamente indefendible".
itablententesu futuro. tro ser nacional mismo Y iñadíarnos que ello despertaba nuestra preocu-.
expuesto, a vuestra se Se nos pide .fue seamos los s coautores de una pacie,u "porque el mundo civilizado, de quien ha a

conducta que encuadra perfeotcoau en la figura depeii,ler en buena medida que el país salga de esta

-sentados por parte en definida por el artículo 937 del Codigo Civil: la inil casi: a a evaluar no tanto los frias indicadores
de la Constitución Na- midación por injusias amenazas. econ.,intcos, como la capacidad de dar respuestas

intell, entes y a la altura de esos valores que cóm-
'al constn'tid0. 1. ;e nos nido en primer b oi -ar que ratifi,lu>iiios

x -- r a - • i- ponen nuestra herencia mas entrañab'te'•. Por eso,
l +Y«'--{.t sumarísimo. un proceso de reestileturacn1)n de la deuda en el

nS e; Ur 1a0 S C S "por qué motivos n^ Se elevan
lbt2i:%iLuen los artlcUlos CÜa 15.4511 GÍ SLO111Cltl'ú, 1110 so; nos 1110la LLaUO 111

i a.a goces lacas por u iáav tan*,c m1cricio en
e c ln r c ntn,; L''11 lo C ovil arae n parte 1 1?osar Cae que, por el articulo 15 inci-

tor]'1L` "" a esta pseudoeultura que se quiero in";poner
so 7 de la : 1] titni• C) i ac O1. ai. c 1 - 'spUrlde a este c

omí veruad y C Ui no menos que ni que eaiacters-
r, del decie- honorable cuerpo la facultad de "arreglar el pago

décuci s pasadas, es en andad olla . m. e il -
(t el articulo 05 de la ley de la dcLLdti v exterior de la Nación Zala

ca al i: acultura".
Lamentablemente, hoy eso parece constituir un tj1, claro ejemplo de este preocupante fenómeno,

la de no innovar res peor pecado menor, porque este Congreso ha venido ab-

unda en mora, librándo- dicando sistelnáticarnente en manos del Poder Eje- pnc ndido justificar la monstruosaoe discr ruhalda
n;cionai, a los r_ts.c.tos con u iiael i iat ik 1 iclo ni abuso de 'adele-

cualquier reestruc- gación legislativa- sus facultades propias. Y digo paga (le la llamada deuda externa a los tenedores

a tanto no se dicte sen - lamentablemente, porque en ello está en juego la de b ,nlos argentinos, cuando, simultáneamente, se
.. ,,iv,,e tramitan por ante dignidad de este cuerpo como poder de la Nación. 1 e,-,,puesto pagar s , n quita a organismos multe-
.;rinunal y Correccional 2. Se nos pide, en segundo lugar, que convah- latei.iles que tuvieron. su buena cuota de responsa

demos una traición a una herencia cultural varias biliu;id en la gestación y desenlace de la crisis ar-
;et1`a de recurrir a la Co- veces milenaria, cristalizada en principios éticos y genlula. Lejos de una crítica constructiva dirigida a
)crec!ios Humanos, v en jurídicos que integran nuestro ser nacional mismo. presi;ir colaboración con la difícil tarea que tiene
encana de Derechos Ha- El diputado en uso de la palabra, por un sierren entr, manos el gobierno, de todo se ha intentado
¡n desconocidos nuestros tal deber de honestidad intelectual, debe señalar hac( i para defender esta posición, pues se ha que-

w, proc ve ha-^ denc ia un aspecto pos lvo en la - uestinn somet?- rid- acusar de usureros a los tenedores de bonos

amparo N se decrete la da a debate, y decir que configura un adelanto in- nacionales, y se ha pretextado invocar el supremo

narrias indicadas por ser tentar salir del default, y abordar el pago de una aval del valor justicia.
deuda que este gobierno ha heredado de gestiones P 1 lo pronto, la acusación es gratuita e incluso

es justicia. anteriores. inJL,¡ losa, dirigida a todos aquellos tenedores de
Pero, simultáneamente, debe lamentar que allí se bon,,s que los recibieron en forma compulsiva

agoten los elogios, pues el propio viceministro de (vei I,igracia: en pago de indemnizaciones, o cual
Economía, en el marco del road show realizado en ocu, ¡fiera en el caso de las AFJP y FCI), o qúe no
+.1 1 i, a .>l -l-, ale < e . t á,

),,Yt?K!_, 1, vt'Nl,4K 1 L q r .. t ti, e r e a:

i' definitivo + OiLÜS1it1JS. z clO es ucliltlVO y no lo i,L{l;¡S i-arirsiaS f-leves ccri->_uncs de tíivcrSíGn');T .lx K1,T, t f ni siquiera a
er

vamos a modificar 1 Ámbito 1 inariciero' del 121-01- peri, además esa turma de razonar encierra un srue-
Lado MIJ; Í .. - ^u --)rirS t^S, dC so,-0 Ci^ -

men de las comisiones parte para definir dicho plan. 1i a confesión de parte,k ^ t i! ! fc'Gro, si nov una persona nos preciare $ 1100,
rienda y de Finanzas donde está-- ec,n-p,-G.metido' aspectos culturales,i y par ¡ -ni- manara li oevolviéranios $ 1 3Í , iinparin-
1 .r i por c cua

l et1CG5, "y" 1 dio) giro no podemos siiencrar.
que quedarí an suietos dot.ns en el carácter usurario del reguero, podri_a

En efecto, tiempo aíras, en un artículo de difu- mo ; quizás negarnos a pagarle la ganineia de $ 30-
n- el. ,taúo nacional

úno
sion periodística publicado en un matutino de mi per, no podríamos rehusamos a restituirle los $ 100canjeados seg
provincia, nos permitimos señalar que 'si toda la quo efectivamente nos prestara, mientras lo apun-

(le
e 2dta{l

9.735
dc19 crisis argentina se redulera a un problema puramente tárenos farisaicamente con el dedo índice tildando-

económic o deconómco podríamos afirmar que nos sentiríamos lo le usurero, no podríamos pretender devolverle
ional ha remitido al Con- relativamente tranquilos. Pero en los últimos tiein nada más que $ 33,7, porque aquél tendría todo el
royeclo de ley por el que pos hemos venido observando que, junto a la de- dei,ucho del mundo a retrucarnos: ¡no proclaméis
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una ética que no practicáis, ni pretendáis en nom- manera que todos sufriesen, proporcionalmente, la De ese modo hubiera sid
bre de la justicia despojarme de los $ 100 que efes- misma pérdida con relación al capital efectivamente lados económicamente simio
tivamente os había prestado pues yo seré todo lis invertido. reducción del stock de dei,
usurero que queráis, pero vosotros vais camino a Para demostrar que ese dise0TU se ha efectuado la deuda elegible para el ea
iransioriliaros en ladrones! Pedimos excusas por la con olvido de elementales principios jurídicos, hay quisición, v no por su valo
crudeza del lenguaje; empleada a fines argumentases que señalar que la primitiva cesación de pagos y una importante reducción, 1
y a despertar las conciencias jurídicas de nuestras posterior oferta de reestructuración, importan una justos; y ello, en razón de q
autoridades, para que se reflflexione sobre los erra- virtual presentación de la República en concurso de diagramar quitas mas mode
dos rumbos que se han adopatado en la materia. acreedores. pérdidas de capital de quien

Porque en la crudeza del ejemplo se nos presen- Ahora bien, en todo el mundo civiürado la mate- lores más altos, e imposibil
ta descarnada la devaluación cultural a la que veni- ria concursal se rige por un prll.ciplu fundamental: compraron :j valores más 1
mos haciendo alusión, que todavía se toma más pa- la igualdad de los acreedores nur conc/iclio ganancia.
tente a poco que se reflexiona que, absurdamente creditorurm, lo que, traducido en buen romance, sig- Porque aquí es donde cal
en todo esto se ha pretendido invocar a la justicia. nifica que todos los acreedores han de soportar ja: esta restucturación, que

Nada más alejado de nuestra herencia cultural igualitariamente los ef ritos de los acuerdos con- sida para castigar la usura,
Porque la justicia, desde los va lejanos tiempos de cursales, dando las mismas quitas, esperas, u otras tres, :muchos les va a dej
Ulpiano. ha sido dcfnida como "la constante y per- estipulaciones al deudor común. y beneficios. En efecto, pa
peina voluntad de dar a cada uno lo suyo": tale^ A la luz de este principio, es jurídicamente finad- ejemplo simple: quien adquir
la sencilla fórmu la con que dan c l lienzo la- misible que organismos, tales como el FM1 y Baneo cuando optare por el bono c
ing iillísls rir_i ern nrr,, ñ (,r iiicíiniarln ^,;1 r,/411!fl r l;^ ¡l hr„ y i ,. -al ^, i c• 1 :; r i ,..- delcoi tiña útüta del ir

tratados eser.toos sobre e! tema. 1,o si 'yo de cad:: de este verdadero lesas`, e. eed Cl tr ^tan11er1t0 importante, ^_rlnlle\-a1._- a mas
cual no es una entidad abstracta, sino la cosa con- de acreedores privilegiados- pues habrán de recu- y beneficiándose con una ta
-!el;( ibis [poso filo,! ,r 11 rrr'n e. -' ', (qir en r Cago e" tl 11111 e s11 ,3ver sl )1T el i . tlnpo ?:)rn13 it o i:ío aje 1 11n ti,.e liana,

de devolución de un préstamo . es exactamente el mientras los afiliados de s AdrJ^>t„ cuotapartistas de Crrl :, en el d(, Jrr'...T..d., l;:.l
11

equivalente, o lo igual, a lo antes prestado. Por le FCl (las más de las veces; compulsisamente obliga- Par, que no su,re, quitas: o t

tanto. invocar la justicia para negarse a restituir me dos a recibir esos bonos) y pequeños ailorristas de es mayor o igual a u$s 350.0

nos de lo efectivamente prestado es un disparate. distintas nacionalidades (cándidas presas de esa ne- nos cuasi Par, con quita del

el más cris l l sarcasmo fasta propagnda), han de ser castigados con ira- de obtener b::.1_ tcsas 1Sri-( av._cuando roo. el de os _, s. a'a r^ e, o , ár s í

Por ello. una renegociación de la deuda externa portantes quitas y/o esperas, do de paso la situación de il

que realmente pretendiera ampararse en el valor jus- Pero, además, ahondando en la sustancia de este pues el inversor -'buitre" s

Ocia, tendr a forzosamente que partís dei reconoce principio, y conjugándolo con aquel que ordena cha rapidez, y la oferta de be

miento del capital realmente invertido por cada te- "dar a cada uno lo suyo", se advierte que la solu- limitada.

nedor de bonos. Solamente así se cumpliría con el ción arbitrada por el gobierno es manifiestamente Estas no son digresiones t

postulado de dar a cada uno exactamente lo suyo injusta. En efecto, recordando que lo suyo de cada los hechos; son realidades fác
que en este caso, sería por l(1 olerlos igual al precrn 1 t cada las_"> ^' r = o cual , no es sino a cosa Cí)nvit.i i que a Caed uno le a al l, Jem ln, dei
ef cti= amente desembolsado or cada tenedor enr pertenece, es necesario resaltar que no todos los nomista ,,,,nao Miguel ;iguel
la operación de compra de títulos. tenedores de títulos los adquirieron al mismo valor. nanciero" del día de la fecha,

i s eaerto que sC na echado nnanu de utiO zirku () sea, no nidos ros tenedores de títulos, aunque exp esado que gran parte de
mento para pretender justificar la postura anuncia- sus tenencias nominales puedan ser iguales, "pres- praron durante 2003 v 2004 a i
da: la capacidad de pago del país. taron" económicamente lo mismo al país. Hay quie- tavos -especialmente los que

Pero la capacidad de pago puede servir para jus- nes los recibieron al 100 % de su valor nominal, en líquidos en euros o yenes, 111

tificar esperas, v alargamiento de plazos. E incluso pago de indenmizaciones de toda índole; hay quie- en el mercado- va a aprovech

previo acuerdo con los acreedores, quitas modera nes los adquirieron a precios muy cercanos al valor Por contrapartida, quienes

das sobre el ctblütl, pero quitas que., llegado ese nominal (por dar un ejemplo solamente, los Bonte lores altos, y a menos que pi

extremo, debieran alcanzar también a los organismos 02. llegaron a cotizar, en algún momento, al 98 %); Par por toda su tenencia non

lit uüiawiaic uu oculto, ^ uuu, siria YU/ loas, tcri - _y , a
laJ 11TiiTia.Crulie que alcCiaii

drian siempre que calcularse partiendo del capitai quineiuu a \alores riruy balas, cual es vi caso de nos, no parece nada fácil, en
efáctis ,menl,^ ,llj,,^jtirln 1n¡Nr l(11 tI ri, ,lnr:+ compras eteetuadas_ va lec Italia el d(?tro,/t_ al 1 % r a los n$c 5(1.000- cntrirán im

1 r l ..."
an .v

1 % partí 4
de detdL. ú.r .c.., ü.,,at b,.,^,4r los re Por io tanto, para respetar un .,. Trole criterio de dos a las /117.li' `Y es ate el
nl,f'r111 1 1 , w !a(? ^F't'\:.c u !^( 1t I.1l1a ,, ;1-t la. pace enurdad :"e obligarla al repartir nroporclonalmente espeelatmente pie 1'rsto pa...1 i';, l.
dad de pago de la nueva estructura economlea al las pérdidas entre todos los tenedores de OOnOS, si Par), tiene urja quita del 30,

gentina el diseño su reestructuración ha estado toda quita debería haberse diseñado no sobre la te- viamente, habrán de sufrir 1,

inspirado en criterios predominantemente económi nencia nominal, sino sobre el valor de adquisición. Pero, además, el monto de en

cos, olvidando los jurídicos que hubieran permitido Esto era perfectamente factible, pues -al cotizar esos de u$s 8.300 millones, ni siq

obtener resultados económicamente similares. pero bonos :en un mercado secundario transparente, en brir las tenencias de las AFJI

que al estar inspiradas en -1 valor justicia también el que quedan registradas todas las operaciones- u$s 13.000 millones; ello signi
habrían posibilitado distribuir oras equitativamente lao= es posible saber a qué precio adquirió sus títulos insatisfecho y recuérdese que
pérdidas entre todos los tenedores de bonos, de tal cada tenedor. bonos que se atribuirán confi
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en, proporcionalmente, la De ese modo hubiera sido posible obtener resul- nieto llegado, primero servido", eventualmente pue-
">n al capital efectivamente tados económicamente similares en lo que hace a la den tener que competir con inversores `buitres"

reducción del stock de deuda, porque computando t,-udrán que suscribir bonos descuento, lo que agra-
e disei se ha efectuado la deuda elegible parfi el canje por su valor de ad- virá las pérdidas. Por último, al ser los demás lar-
s principios jurídicos, hay quisieron, y no por su valor nominal ya se obtiene g, plazo (vencen en el 2045), y contar con una tasa
tiva cesación de pagos y una importante reducción, pero jurídicamente más de interés relativamente baja para el largo plazo
ucturación, importan una justos, y ello, en razón de que hubiere sido posible (i 31 %, cuando la tasa a 30 años en los Estados
República en concurso de diagramar quitas mas moderadas, minimizando las t nidos ronda el 4,70 %), son los de mayor vola-

pérdidas de capital de quienes los adquirieron a va- tildad, es decir los más sensibles a las variaciones
mundo crii i.'ado la mate- lores más altos, e imposibilitando que quienes los de las tasas de interés, por lo que un aumento de
un principio fi-indamcntal: compraron a valores más bajos obtengan alguna L•!:, tasas de interés por parte de la reserva federal,

eedores na c ondictio ganancia. puede precipitar una caída brusca de su valor, y de-

cido en buen romance. sig- Porque aquí es donde cabe señalar una parado- jiu, eventualmente, nuevamente descapitalizadas a
-ecdores han de soportar ja: esta restructuración, que en teoría ha sido pen- li"' AFJP.
.tos de los acuerdos con- sada para castigar la usura, y a los inversores bui- In suma, la capacidad de pago podrá servir para
!as quitas. esperas. u otras tres, a muchos les va a dejar importantes premios jiotitificar esperas, alargamiento de plazos, c inclu-
couuin. y beneficios. }3n electo, para demostrarlo con un s !, previo acuerdo con los acreedores, quitas mo-
pio, es jurídicamente inad- ejemplo simple: quien adquirió el bono al 15 %, aun doradas sobre el capital; pero quitas que, llegado

alcanzar i inibién a los oigaales corno el FMI flanco cuando optare por el bono con mayor quita -el des e .e extremo, de-
1 . cuento , can tina quita del `vt _3 li u. pero con una tasa n ! lnos mUltllaterales de crédito, \' que , una vez mas

^7 '.r7ar F.+n gana ri t,•tldrían siempre que calcularse partiendo del capi-° / 11 ^i 1' a ar c'S ,

tat-.___ te_^eeo importante, itriando a más del doble su inversión tiil efectivamente ruVctido por cada tenedor.

los- pues habrán de recu- y beneficiándose con una tasa más que interesan- Mas nunca, como hasta hoy se está pretendien-
,, i' 7l nlpn t'•Tina Lr rt lí, l'L11r c3i!^l ( lila'. 114sta ¡¡$,S j{) Oi li Iiacilc S_ ^- sus- d.,, de quitas indiscriminadamente aplicadas por

la AlIP, cuotapartlstas de cribir, en el denominado período temprano, bonos i1 ital a quienes por haber adquirido sus títulos a
s. compulsivarnente obliga- Par, que no sufre quitas; o también, si su tenencia d!;tintos valores no se encuentran en igualdad de

y pequeños ahorristas de es mayor o Igual a u$s 350.000, puede suscribir bo- e ,iidiciories, porque de esa forma se terminaría pre-

cándidas presas de esa ne- nos cuasi I'ar, con quita del 30,1 °ió. Es decir, pue- mando a quien lo adquirió defaulteado al 15 °ió, y

de se, castigados con mi- de obtener ganancias todavía mayores, perjudican- e !itigando a quien lo recibió al 80 %, 90 % e incin-

eras. do de paso la situación de inversores de buena fe, s.t al 100 % de su valor. Lo que, en el lenguaje que

ido en la sustancia de este pues el inversor "buitre" suele moverse con mu- vienen utilizando nuestros sofistas criollos defen-

lo con aquel que ordena cha rapidez, y la oferta de bonos Par y cuasi Par es s•7res de la postura anunciada, equivaldría a decir:

se advierte que la solu- limitada. piemiando al mas "usurero", y castigando al menos

bierno es manifiestamente Estas no son digresiones teóricas sin asidero en ",,surero", o a quien directamente no cabría siquie

fiando que lo suyo de cada los hechos; son realidades fácilmente comprobables. n; calificar de "usurero".
,.,ene eta que a cada uno le Vayan, como ejemplo, las declaraciones de un eco- Porque la justicia, y esto también es una verdad
resaltar que no todos los nomista como Miguel >igual al diario "Ámbito Fi- que hasta no hace mucho tiempo formaba parte de

adquirieron al mismo valor. nanciero" del día de la fecha, quien textualmente ha ' n,jestra milenaria herencia cultural, exige tratar como

leuo a„ que "gran pa. LV au.,e l^,.^ ^..forn os que com- m ial.es solamente a quienes se encuentran en in-^n- al-tes de utulos, aunilue e^rl^saí:,, 1• en --
puedan ser iguales, "pres- praron durante 2003 y 2004 a precios de 22 y 25 cen- d,d de situaciones.
o mismo al país. Hay quie- tavos -especialmente los que compraron bonos más 3. Se nos pide, en tercer lugar, que seamos los
% de su valor nominal, en líquidos en euros o yenes. muy diliciles de vender e•!autores de tina conducta que encuadra perfec-

s de toda índole; hay (luie- en el mercado- va a aprovechar el canje". tiunente en la figura definida por el artículo 937
ocios muy cercanos al valor Por contrapartida, quienes los adquirieron a va- d;1 Código Civil: la intimidación por injustas ame-

mplo solamente. los Bonte lores altos, y a menos que puedan suscribir bonos n izas.
i algún momento, al 98 %); Par por toda su tenencia nominal -lo cual, atento E; irremediablemente acuden a mi mente recuerdos

OS -J F/i.l F ' lüJ 111niLd1+ lV11G1 1, l1G 111GeLa 11 la 1J1G11Q de GJII/J VV- Ü., I1G1+11VS pasados- ííe 0p ocas e- ti la - Que s - -- u¡

bajob, oirñi es el caso de nos, no parece nada fácil, en particular si ella supe- p,-día que fuéramos autores de promesas; prome-
l, clo-,rad,l rl rÍt /tat/t sil 1 j °/, ra 1ns Li é 50.000- slrfT-irán importantes pérdida.. s I,_iego incurnpllidás por este propio Congreso,

T .. 1 , 1177'. il ,11, _ i-r - ____̂ l- - .
-11 ..v r 1. .^,1 l:

—Ta, r, ,..n erte`,': de dos las I\l ll' Y es aae el bono que oe ,,,ip:ane 1. ', -r btitncióil Nacunril, colmo veumera con la ley

repartir prorl r,c.i(naimente es,,.,pe Ícia .rrle.,.a.,,tr p. o. para estasctas entidades (el cua- ii. ira aligibihd 1d de ll;s de1'pósi tos. Porotie hoy sere,,. i .,ot.
as los tenedores de bonos, si Par), tiene una quita del 30,1 %, pérdida que, ob- mis pide que seaüios autores de otro tipo de con-
rse diseñado no sobre la te- viamente, habrán de sufrir los futuros jubilados. doctas todavía mas cuestionables desde un punto
bre el valor de adquisición. Pero, además, el monto de emisión de esos bonos, de vista ético, pues no existe principio alguno de
actible. pues -al cotizar esos de 4s 8.300 millones, ni siquiera alcanza para en'_ derecho comían o de derecho internacional en los
>ecundario transparente, en brir las tenencias de las AFJP, calculadas en unos trrminos del artículo 939 del Código Civil que justi-
d as todas las operaciones- u$s 13.000 millones; ello significa que por el monto fique lo que se nos pide que votemos.
precio, adquirió sus títulos insatisfecho y recuérdese que, en la puja por esos len efecto, si no basta lo hasta aquí dicho para

bonos que se atribuirán conforme al criterio "pri- demostrar que la reestructuración propuesta por el
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Poder Ejecutivo nacional viola elementales prnIci- tuvo su origen en el mensaje 72105 cnviado por el -El proyecto conter
pios éticos y jurídicos, y que por ello el accionar Poder Ejecutivo nacional, y que tiene por objeto re- parte del Poder Ejecu
que se nos pide encuadra en la figura de la intnni- guiar el régimen al cual quedan sometidos todos la Nación un inform
dación por injusta amenazas, voy a añadir un l te- aquellos sujetos vinculados a los bonos emitidos del canje y los nuevos
mento mas: la posibilidad de "retirar" unilaterahn(' ite por el Estado nacional que no hubiesen sido can- ción de la misma, es d
"de cotización en todas las bolsas y mercado,, de jeados tal como lo establecía el decreto ]735/04 del la relación existente e
valores, nacionales o extranjeros, los bonos" na, io- mes de dieienlbre del año pasado- viene acompaña lo bruto interno el f
nales en default, que contempla el artículo 4" del do de un amplio consenso en el Senado de la Na- vicios de la deuda pul
proyecto. vulnera no solamente principios de di -e- ción y no tengo dudas que aquí. ci diputados, lo- ción del proceso de c
ello internacional, sino incluso aquellos contenj os gravemos el mismo consenso. -En su articulo 6°

en la propia ley que gobierna la emisión de mudos 131 consenso que se busca, señor presidente, no los bonos del Estado
de esos títulos. creto 1.735/04 que fuees solo para legitimar una publica de estado que

En muchos casos, como por ejemplo sucede i on cuenta con cl máximo nivel de aceplaclon de parte causa o titulo a la or
los bonos emitidos bajo jurisdicción aiemana se de todos los actores políticos ce . nóm os y socia- quien instancia o jurp
precisa 100 % de la tenencia de una serie para ^, ue les nacionales. Tariloien se trata de desalentar a to- hubieran adherido al
ésta deje de cotizar. En ningún caso hace falta ite- dos aquellos que a traeos de operaciones de miren- (estado en contra al
nos de 66 % para "retirar" un titulo de llar przari ts, nos Par 2038.
como ocurre con los emitidos bajo ley ameriearl^j sa o voceros interesados, pretenden desnaturrlizar

tresel proceso de canje-' din fenilo que existe poe(, finte- Es decir, señor p
Pero es obvio, cuanto llenos hquii, i tcügi, gin -es 1

por ,tede c 1 , Sri ha', Lrit - lo en debate propone1 c. r a rte de losa cd 1 o q ue un n e
titul n, lc Cl e. ♦ a —11 ,;!],l l,, ,.l iII if, „_le se i 'ir Con toele, Ci c'snalq¿()r__ r , ^y_a arare ar, r ^ s• -111 rx^r r na v, u in
a este C.,111greso es que ejerza nr ;.to,l sobro losf - titoail_l^
bC `aS para q acepten 1 c,nle, a.,'e de cele- ir i , s1 lada e^ i1 p,t?e
darse o nl ,ion

r r es la unce y la posib
n t 1q 1, los establece algunos puntos mlportantes que es ,`error lino d .._ •--- ial lado el,r - el Dono ciluara ell el

tos Bias acerca de los porcentajes necesarios r ra sq` s a per1l rico de los dono
obtener un eani,e oxitoso Devuelve al Congreso Nacional las facultades Creo, con toda ho

Yo afirmo que aunque ese porcentaje alean,:-re que hablarlos delegado en el Poder Ejecutivo n.i- que si logramos un 1
al 100 0/ó el canje será un fracaso. Un fracaso cul,u- eional a través de las respectivas leves de presu- seamos todos aquello

raí de hita Nación que no fila sa(.m1:i estar a la e1l ua 65 le ' le', l le vavd hiea pa'^ n,
de los valores y principios Inés elementales que n- 24.156 de administración financiera para identifi importantes enjmaterii
pregnan su ser nacional más entrañable; y un 1, a- car la deuda elegible en de/üiult, a efectos de es tarja del país.
caso economrco, de un ttals que podrá quizás r4 ti- tablccer' la glena de cante correspondiente para ,

gresar formalmente al mercado de capitales, pei(, a normalizar la situación de endeudamiento total del Creo también que e^

quien nadie en su sano juicio volverá a prestar nada país. eamequf está dando
entendidaddurante muchísimo tiempo. pa y' el futuro-Debemos ser claros en esto, señor presidente, para el fuhrro de roes

Soy consciente de que. posiblemente, tni voz, e- el Poder Ejecutivo nacional actuó en el marco de
políticas y la; lóg ces

suene solitaria en estos momentos; soy consciente sus competencias en las negociaciones iniciales a lado, para apoyar uní
de que la gran mayoría de iris dignos pares v,, a través de la delegación de las facultades que poso- una fuerte con''icción
estar en desacuerdo con la Postuiu que estoy acl, 1T- tras otoraamos. Pero todos sabemos que segíul el a

1Ĵ
_
L
,
l
a
u

^
externa.tardo. artículo 75 de la Constitución Nacional, somos no-

la u ü

Soy consciente, en definitiva, de que, tal :'z, Por estos tirrdamersolios como cuerpo legislati^z> quienes tenemos la acompañar junto
no va a haber hombres que nle acompasen en l ta voy uofacultad constitucional de arreglar el pago de la
cruzada. deuda interior y exterior tal como lo establece el in-

Pero irte siento suficientemente acompañado 1 or ciso 7 de este artículo.
los principios, aquellos bellos ideales que nos e- -'Prohibe la reapertura del canje de deuda, de
garon nuestros ancestros., eso sic basta. acuerdo con lo previsto en el decreto

1+nt i.735/04-

5 a!
._ ,_. -_

n.TCl n`r . iT 7r'r1 nr>_^ n('ti 1,T s., l,t v^ cúaiyurci 111,0 uc udi]5clccicíl Ju d icial , extra- ll\JSEiZ:l()N So L]rr
"` ludiciai o privada respecto de tus bonos a los que D1pT

F*rdan:e ±z ael ru •^^^ peña ;. lih^^*ado todos °lle 1 r^undamentos del
ye .( hubiesen re

a!

...,a
riiet 2,,., d 0 s n Ie ,177. n esf,• r ,l al T, 1 1 decr,, al

Hacienda lit

lagcan e
aci ^., °

el

u v de En

n .n x^n el ea a r•^ rrsd:e V r ae t en revisión por el coie_. rc isi .,, r 7 se 3a^e.1 r acuita al Poder lal ^lecutivo nacional a retirar me- quedar n peto; losque quedarían sujeto s los a;ono . rrllridos diante actos administrativos pertinentes y dentro
pos' el Estado nacional que no hubiesen ,irlo naciona l que no hu

del marco de respeto a las normas aplicables en cada a lo establecidacanjeados según lo establecido por el decreto jurisdicción de todas las bolsas y mercados de va-
1.735 del 9 de diciembretic 21104 del 9 de d

lores, nacionales o extranjeros, todos los bonos que
E.l proyecto en tratamiento, que viene con n,,,, ,!la no hayan sido sometidos al proceso de canje en los La iniciativa del P,

sanción del Honorable Senado de la Nación i pus términos del decreto 1.735/04. inedia sanción del Se
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,nsaje 72/05 enviado por el -El proyecto contempla además la remisión por ri rico para los bonos emitidos por el Estado nacio-
y que tiene por objeto re- parte del Poder Ejecutivo nacional al Congreso de n.,l, que no hubiesen sido canjeados de acuerdo a

al quedan sometidos todos la Nación un informe donde se refleje los efectos li: normativa de restructuración de deuda pública,
.arios a los bonos emitidos del canje y los nuevos niveles de deuda y la reduc- p resta en marcha por el gobierno nacional, para sa-
ciue no hubiesen sido can- ción de la misma, es decir, el informe dará cuenta de lis del default (decreto 1.735/04).

1ccía el decreto 1.735/04 del la relación existente entre deuda pública y produc- La reestructuración encarada es integral, posible
iio pasado, viene acompaña- bruto interno el flujo de afectación de los ser ele orden al crecimiento y la equidad. Respeta la de-
nso en el Salado de la Na- vicios de la deuda pública, en virtud de la finaliza- ci:,ión de la sociedad argentina de cumplir con sus
croe aquí. en dipu,ad<,s_ lo- ción del proceso de canje. oh ligaciones y de mejorar la situación de los acree-
ser,so_ -En su artículo 6° establece la necesidad de que d res en la medida que ello sea a la par de un mejo-
busca, señor presidente, no los bonos del Estado nacional elegibles por el de- r,ilicnto de la situación económica de la población

creto 1.735/01 e fueran depositados por cualquier
lana política de l?stado que 111-1 alIZCm1na. En razón de ello el proyecto tiene como

causa o titulo a la orden de los tribunales de cual-nivel de aceptación de parte ol,jetivo central, afirmar la decisión que la oferta de
quier instancia o lurisdleción y cuyos titulares nolaicos, <.ccnxíln ^-)s v socia- e:iii e no admite Ineioras por lo tanto debe aonside

1 se trata ole desatentar a lo- hubieran adherido al canje o no se hubieran mani- rio se definitiva.
,es de operaciones de festado en contra al respecto, se canjeen por bo

pren- nos Par 2038. Ante el tratamiento del presente provecto es da-
„ pretenden desnaturalizar b destacar el apoyo casi unánime de las distin-

1 Es decir, señor presidente, que lo que el proyec- 1
( le.nti. t calle e rife poco unte- t -_ a. 1. ,', f,Cas en el CO'lbre J Nacional, a9í

t 1 l T p lo en debate propone es poner de cara al mundo
(, q.. a „n l.lt..- j ,_ e ,mo r .lrb,en e lnvlene mencionar aspectos -T.-

a Coll todo e, ros-n,;,u'^ de t .o' distinten Sectores nr)e^-
p ,rtantes de esta negoeiacroll que nos ííevan a

tiros cen * i r - an ^.i;lr; t r ^tari -.. rc ^!S
t lar a favor la iniciatlva Presentada, a saber: a)

posibilidades de p tgo de i oestm país. Esta oferta
u. ica pro s s±e gt _ z,z_(n p: e aula de !_ ^den-es la única y la postule. Si no se acepta este canje
í 1ue es d pública, se, esta realizando con una cris-p1 naos importantes el borro entrara en el circuito residual ruargmal y

periférico de- los denom:m idos bonos basura a unidad, es decir con una p ubt cida(1 del proce-

eso Nacional las facultades Creo, con toda honestidad, señor presidente, `. de negocias ion, como nunca ha ocurrido antes.
o el] el Poder Ejecutivo na- que si logramos un buen resultado, como lo de- S do basta con entrar a las paginas web del Mi-
respectivas leves de presu seamos todos aquellos a los que nos interesa que n^ ,terio de Economía y Producción para obte-
CUI, e' .,. ulo 65 tle la ley al país le v' aya oren serié uno de los ajustes ni, , s l-¡ r toda la int`o lacion que se requiera, h) La qui-

ion financiera para identifi- importantes en materia de deuda pública en la his- ti del monto a pagar respecto del total de la deuda
en de fault, a efectos de es- toria del país, e altamente beneficiosa para la Argentina. c) El
c aaie correspondiente para di;igrrnia de vencimientos de los bonos ofrecidos

Creo también que el Congreso de la Nación, mie
de endeudamiento total del vamente está dando una muestra de madurez políti- el canje tiene que ver con la posibilidades finan-

ca y que ha entendido que en temas tan cruciales ceras reales de pago del Estado nacional, que de

us en esto, señor presidente, para el futuro de nuestro pueblo, las mezquindades a uerdo a las condiciones oscilan entre los 25 y
cional actuó en el narco de políticas y las lógicas diferencias deben d jarse de 4.' años de plazo. (1) Se dispone la emisión de va
as negociaciones iniciales a lado, para apoyar una política que ha demostrado bares negociables vinculados al P13I que definen
1 de las facultades que noso una fuerte convicción en materia de negociación de e aramente que el cumplimiento de las obligacio-

que según el l a n •a se relaciona con el crecimiento de lalodos sabemos er_,ono-a deuda cxtcina.

tltución Nacional, somos no- Por estos fundamentos, señor presidente, es que niia real. e) El tratamiento de la presente norma,
gislativo quienes tenemos la voy acompañar junto con toda ni¡ bancada con el p,,r este Congreso, restituye el mandato consti-
il de arreglar el pago de la voto positivo este proyecto de ley. racional que establece la facultad del mismo so-
r tal como lo establece el in- bie el destino de los fondos públicos, por lo que

.Manuel J Baladrón. 1; '. condiciones en que deberán regirse el proce-

tura del canje de deuda, de s., de restructuración por canje queda bajo la res-

J en el decreto 1.735/04. 6 p nsabilidad del Parlamento argentino. f) La apro-

^..t.: ....1 , la ...,,..,,, .,a t `.:l.,C- la iún de la present^_ in iciati Va b2 consolidar

N 1 ;ende el, que encuentra empeñado el g hrert ,vaciar, extra i1St RCION S()1 IC11ADAPURE'L SEÑOR
heeto de ,os bonos a los que nTr)T 11_A IN() CT()iA n, nacional de dar una imagen conse lsuaaa por., r

i - - - a de
Fundamentos del apoyo del señor diputado ante el e

c
a ld en u e l ,1 de u „ otd.,

a .̂..t,
c hubiesen

d
pie-

utefameit ere las com is ione s, de Presupuesto vrt«1 a ll
. c rc v

hacienda v de Finanzas en el provecto de ley a'i, nacíoíiales ílí: eciwrdO Con nuestro destino
en revisión por el cual se regula el régimen al que h i stórico.

jeeutivo nacional a retirar me- quedaría u¡etss los bonos emitidos por el Estado
tratlvos pertinentes y dentro nacional que no hubiesen sido canjeados según Por ello, porque pertenecemos a un gobierno que

las normas aplicables en cada lo establecido por el decreto 1.735 c ,ta dispuesto a reconstruir la Nación de manera

las bolsas y mercados de va• del 9 de diciembre de 2004 di;;na y justa, es que vamos a votar favorablemen-

frunjeros, todos los bonos que t.' este proyecto de ley.
los al proceso de canje en los La iniciativa del Poder Ejecutivo, que viene con

735/04 media sanción del Senado, establece un régimen ju- Juan C. Gioja.
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7 violada o tendría que drogarla "de apuro (hay Diputados ause

INSERCIONSOLICITADA POREI, SEÑOR ejemplos cercanos, cuando al estallar la cutis, se Cas !novas María
DIPUTADO VANOSSI desbordaron los cauces normati os que reglan la Patricia S. Fadel, Gal

intangibilidad de los depósitos y hasta la propia
Fundamentos de la abstención del señor diputad +, convertibilidad de la moneda).

en la votación del dictamen de las comisiones Reunión del

de Presupuesto Hacienda de Finanzas
Por lo demás, estimo que, por el artículo 27 de la

y 3 Convención sobre Timados Internacionales (cono- Diputados present
en el proyecto de ley en revisión por el cual

ciad como "el tratado de los tratados" o como Con- Cigogna, R osario
se regula el régimen al que quedarían sujetos Alonso, Adri aria R. 13veneión de Viena sobre Régimen de los tratados y

los bonos emitidos por el Estado nacional que no M. Córdoba, (i uilleni
hubiesen sido canjeados según lo establecido p

or camente
convenios que ante, won

cualquier conflicto o deernarrmanda no, Carlos A. Martini
el decreto 1.735 del 9 de diciembre de 2004

contra el Estado argentino, este no podría alegar su E. Mediza, Laura (
Buenos Aires. 8 de febrero de 2005, derecho público "interno" para desentenderse de Gerónimo Vargas Al¡

Ai señor presidente de la Honorable Colmara d, sus compromisos "externos" Es pues evidente el Diputados ause

Di
1
putados de la Nación, don Fdrrardo Canrañ^, valor muy relativo que puede revestir la ley nrovec- Maldonado Juan.l. A

tada, con relación al derecho internaclonar vigente; berro J. 13eccani,
S/U. habida cuenta que dicha convención fue incorpo- Cappelleri. Jorge O.

De ni] más alta consideración: rada al orden jurídico argentino por la ley 19.865 (13o- Patricia S. c adel_ Mari
Ante el tratamiento del p leíín Oficial i 1/1/73) terricrido presente que de Gabriel ,1. Llano, Iléelrovecto de ley' remitido

ara con n '75- rTiet o 2 i de la (,nel s-iii,l- nu ,^i ,,nsU iti ci) íi8 i.u,ntr, ,rin,ciirc al ui,l íit ti

tituciói? Nacio?nai.. tiene ' Icrar 1L!_? superior a las le- Keunion del i

bonistas, solicito autorizad(-,-n para abstenerme e— Yes' . ^' r^:nütad , resent
la votación. En síntesis, por estas v otras razones voe a al?s- Maldonado, Juan J.

"co ° }, rC °C It^a^Q ti ,_re3 ..1 'l tellcíZila en la ,k, acórL para gire un Yoic,
r,(it iert 1

g' trua no pueda levantar 11-11 s ' ^ h - o ci reproche f' Alonso,tiene amplias facultades para la `u^ ,OC1aGiÚ1T' dr t 'V s f. Anocl

la deuda externa, toda vez que el Congreso nunca de que hemos practicado Una actitud María L. Cha\,a, Si

dictó una ley orgánica reglamentaria en sentido insta" en el momento más dilícil y delicado de la r ,.nelli, Juliana 1 M
contrario o restrictivo del ejercicio de esas incuni negociación llevada adelante con tanto empeño y ^_,eoE. Tate y Jorge R. Vas
ben . Hasta el pr e, r cl' general ha sido na notisrno por el ministro x >,crro l ',arma. Diputados ausent
que el Congreso reserve su intervención para el me Es por ello que solicito auoorizacton de la llono- Klett, Pascual Cappel
mento de la aprobación del presupuesto anual. rable Cámara para la abstención en la votación de niel M. Esaín_ Patr

Además, la propuesta legis)aíiva que ahora caso dicho proyecto. Johnson_ José G. L'11i
puntual- prescrita el Poder Elecuti o nacional, puc Con tal motivo, saludo al señor presidente muv A. Martínez, Silvia V.
de resultar inconveniente si en semanas más caro cordialmente; rogándole quiera tener a bien dispo- Laura C. Musa y Gero
biaran las condiciones de la negociación: en un caso raer la inserción de la presente en el diario de cesio-
así, el Congreso vería con asombro que la le',' seria ves d 1 bl ^nde a 1.7onor« e /Cániara Reamón d°1 1

D. ASISTENCIA DE LOS SEÑORES DIPU'1 ADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES 1

(Artículo 48, inciso 8 , del Reglamento de la Honorable Cámara)

Diciembre de 2004

Asuntos Consütuciorrales

Reunión del 22 de diciembre de 2004

Diputados presentes : Juan ¡vi. ü iiuirea , Jorge R
V_rrnwci y Gerardo A. Corle

Humberto J. Roggero, Rosario M. Romero, Rodolfo
Roque!, Carlos F. Ruckauf y Margarita R. Stolbizer.

Legislación General

?...,.:.;_. Ice? 2_
í....,.u ,, ., .,., ^. _ ,.. .

sir. ...:.ü) ^.,. ,,,,, .. . i ...., ^ ..,t r ....
...,,.... ^." .,., ,

Carlos A. tv.,artínez. lberto A. Natal , (i .onintn t'.putad riesentes: Jorge_wlontoti . Aida F.
\I r' s Aignasse, r_,, Uillernio 1 K+,_nrri Juan J. M ldona-do, Juan Alvarez, í,uis l r^'rnno r:7 Ro-

Alvarez. Jorge M. Arguelio. Manuel J "a1adron, berro 1. Lix ltlett, Alberto .1. Fseccarii. Rosario M. Ro

Angel F. Baítuzzi, Daniel A. Basile, Alicia M Hiero, Giunersindo F. Alonso. Angel F. Ba tuzzi,

Comclli, Stella M. Córdoba,:Juan C. Correa, 1lernán Adriana R. Bortolozzi, Pascual Cappelleri, Stella M.

N. L. 1)amiani, Eduardo De Bernaidr José R. Falú, Córdoba, Guillermo E. Johüson, María S. i,eonclli,

Nilda C. Garré, María S. l,eonclli, Jo?é U. I: Hnilhei. José G. L'IluiIlier. Juliana 1. Marino, Carlos A_

Adrián Meneen, Luis A. Molinari Romera _Alejan- Martínez, Silvia V. Martinez, lleriberto E. Mediza,

dro M. Nieva, José A. Pérez, billa .1. U. Puig de Héctor T. Polino, Alicia E. 'late, Jorge R. Vanossi y

Strubrin, Jorge Rivas, Marcela V. Rodríguez (jerónimo Vargas Aignasse.

Diputados presente
Alvarez. Luis F. Cigo
berto J. Beccani, Ros
F. Alonso, María L.
Guillermo E. Johnson
Llano, Juliana 1. Mari
V. Martínez, l-léctor T.
R. Vanossi.

Diputados ausente
nado- Angel E. Balt
Pasar al C".annelleri_ Je

Esair , P u a S. Far
i-.. ;^-leílr a. ,aura tes.`

Aignasse.

Reunió rt. del 1.

Diputados presente
Maldonado. Juan J.
berro L Lix Klett, Albt
mero, Adriana R. 13ort
niel M. Esaín. Pata
Johnson, María S . Leoi
J. Llano, Silvia V. M


